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NUMERO: 617/78 AUMENTO DEN Cc
E

FUUZ

A). Milson a Lsóroo Our ito

tén Guaye
A.
uil-

 

FORMA DE E

: YAQUIL: S.A.

  

COMPAÑIA -"ELECTRO DIESEL GUA-

 

CUANTIA:' 5/6*'000.006,00

. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,
 

'* Aapública del Ecuador, hoy viernes discisiete "de Noviembre -
 

Oia,aFA?

-de mil' novecientos setenta y ocho, ante. mí” ABOGADO
 

 

 

NECSON—StUSTAVO  .CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Tituler DE-

:CÍMO "SEPTIMO del Cantón, comparece sl fair * ,

CHARD VON CAMPE, quién declara ser alemán, entendido
 
 

en el idioma castellano, ejecutivo, ' casado, .en "su
 

 A

.. Calidad de Gerente General y representante legal de

la Compañía” ELECTRO “ DIESEL GUAYAQUIL S.A.,'” según
 

documento * habilitante que acompaña, mayor - de - edad,
 

domiciliado en esta ¡ciuded, -Capaz' para obligarse y
 

contratar a quién “de conocer doy fe. Bien instruido
 

en el ¡objeto y resultados de 'esta escritura * de AUMEN-
 

“TO DE. CAPITAL. Y REFORMA DÉ ESTATUTOS SOCIALES, a
 

la que procede de Una ' manera libre y voluntaria para
 

' su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguien
 

te: "SEÑOR. NOTARI.O ":- Sírvase: insertar. en
 

el; Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, una
 

por la' cual” conste: el Aumento de Capital . y Reforma
 

- de Estatutos Sociales de la  Compeñls ELECTRO DIESEL
 

GUAYAQUIL. S.A.,” que -se otorga al teror de las “'si-
 

* e
guientes cla 
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de Aumento de Capital y  Consecuente-.: Reforma de
 

Estatutos , Sociales de la Compañía ELECTRO DIESEL

 

GUAYAQUIL S.A., el señor  BURCHARD  VON  CAMPE, Ge-
 

rente General y representante legal de la misma,

 

debidemente -. autorizado por la Junta General Ex

 

traordinaria de -' Accionistas, "según comsta del "Acta,

 

- cuya Copia certificada, :se acompaña, para ':su* pro-

 

tócolfzación enla presente Escritura Pública. SE-
 

GUNDA"CANTECEDENTES .,- a
NA 

critura Pública autorizadá por -el

Mediante  Es-

 

' del Cantón,“ Doctor CARLOS  'QUIÑONEZ VELASQUEZ, el

Notario Primero

 

«diez de julia --"de. mil , novecientos sesenta y dos

 

 

"Cantón . el seis de septiembre del mismo año, se

a inscrita en: _el "Registro de la Propiedad "del -

 

. constituyó la Compañía, “con un capital social d
 

Cuatrocientos mil  sucres; bo- Mediante Escritura PÚ
 

blica' autorizada por el Notario Primero del Cantón

 
JJ

Dootor Carlos Quiñónez | Velasquez, el primero de Fe»

 

brero de mil novecientos sesenta y seús e ins-
 

crita. en ' el: Registro .Mercantil el veinte y ocho

 

 

 

 

 

 

 

de  —'bril'" del 'expresado ño, se aumentó el. capi-

tal Social de la' Compsñía de CUATROCIENTOS MIL

SÚCRES a SEISCIENTOS OCHENTA MIL  SUCRES, reformán=-

dose, Consecuentemente, los ” Estatutos Sociales en

“las disposiciones pertinentes; e) Mediante Esori-

tura “Pública autorizada por el . Notserio Cuarto

del Cantón doctor Gustavo  FalconÍ - Ledesma, el.
  diez: y seis de Enéro “de mil novecientos sesen- 
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tay “siete se aumentó el capital social de.
 

"SEISCIENTOS OCHENTAMIL “SUCRES a UN MIÉLOMAA:MIL  SU-
 

 

RES, refórmandose Consecuentemente" los Estatutos Socia-

pa Y

is osiciones Dertindntes; di-

“a - o... : ' ua, :
Mediente Escrituta Pública autorizada por sl Notario Quin

in

 

-“ ta, de Diciembre de. mil ' novecientos: sotenta y'!dos 'e: ins-

 

crita en el Registro Mercsrtil El: dos de Mayo de mil

movecientos setenta y' cinco, se aumento el "Capital So-
 

 

ciai de la" Compeñia de UN MILLÓN-.“CIEN “MIL SUCRÉS a

 

: . e . - .. . ..o.. .

| los Estatutos “Sociales 'en les discosiciones'' pertinentes;

“TRES ¿MILLONES DE“SUCRES ,-reformanmdose donsecuentemente,

 

Y,  6.- Medienrte * Junta ' "General" Extreordinarié de fecio-
 

.

nistas*"de Fecha” "catofde «de Junio” de mil novecientos se-
 

tentsay ocho,” se decidió. euméentar €l' cópital social de
 

la Compañia de TRÉS MILLONES DE” SUCRES“a "NUEVE MILLONES
 

"DE  SUCHES, “reformandose,* “cunsecuéntemente; los Estatutos
 

Sociales: en (las pertinántes' disnposiciones sociales, tal
 

l_ como" consta de la copia" del cta dertificada, due

¿

protocolizará' en la presente Escritura Fública. TE AR-
 

CERA c>DECLSRASCITIONES ,- El'lGerente "General
 

«de ELECTRO "DIESEL GU/Y7QUIL *S.f., señor BURCHAAD . VON
 

 

CfMPE, —declara,- con' los”: antecedentes 'anteriormente'" ex-

puestos que ha'aumentaádo-el.:.caopital” social*"de la “Com-
 

paña de TRES- -MILLONES --DE. SUCRES a -NYEVE MILLONES DK
 

SUCRES y reformado los' Estatutos Sociáles de. la Com-
 

pañia de la manera y (en la Forma que so. expresa
 

en ¿el ota: de Junta General Extraordinaria de focio-  
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nistesi de la »Cómpañia-de- fecha” cetorca. de :+Junio —

de: mil: novécientos setenta '-y cochoy que se- incorpo-
 

 

ra en” este. Escritura -como::docimento:-habilitaníe. Se

aclera,.que los. suscriptores del ¿presente .aumento ,da
 

cepitel sen .de nacionalidad alemana, con .axcepcion
 

 

de la. Compañia. BATERINAS..LUX S.fi, que..es de  nma-

*- cjionalidad:. ecuatorianas. “2-0 ARTS ie +D0o0-6CUMEN-

TOS HABILITIANTES soc UNO «.- Copia
 

 

"Certificada > del.: fota de: . Junta. General ;. "Extraorr

dineria , de ¡Pbeeionistas '"'"de:- Fecha,Catorca ., de ¡alli-
 

nio de míl_, novecientos . setenta y -- ocho; DOS:
 

Nombramiento.. ,de:. Gerente. - Genera]... del . señor BUR-=:
 

CHMAD. —VON, ¿OMMPE5... YponTRES».Resoluciones, . del”
.. A

 

 

 

“Ministerio. -de . Industries, Comercio. ¡..e «integración

“de :los- "suscriptores. extranjeros..  fgregue . usted.

señor  —¿¡Noterio, . las, demás .cláusulas .de estilo nepe-
 

«serias. -“pera*:la::plena -validez---Jde:-+esta, + Escritura;
 

firmado? MARIO: >: SAQUEL= OLIVARES. - Abogado.» - Registro
 

Número Mii..quinientos:-.cuarenta » y: NUEVE. "HASTA
 

PQUI, LA:-MINUTA+QUE- QUEDA:ELEVADA y Mx ESCRITURA.?

 

 

PUBLICA: is"D O:OUMENTO ¿HA£BILITANT ESA

 

ESCRITURA NUMERO*+ ¿Ciento ¡“setenta y ocho .- " PROTO-

 

COLIZAGIAN .- .DE_ LA:RESOLUCION: NUMERO, GERO DOSCIEN=

TOS” CATORCE, :: DEL: DIRECTOR REGIONAL“DEL: MINISTERIO |
 

DE INDUSTRIAS (E INTEGRACION - DEL" LITORML - DE?” FE-
 

CHA MAYO _VEINTINUEYE -:-DE-. MIL:  NOVEGIENTOS- SETENTA
 

“Y OCHO, MAFAVOR. DEL SEÑORA -_BURCHARDI VON 2 .CAMPE
   
 

WESSENER.- -CUANTIA INDETERMINADA. República del Ecua-

 

"
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|

A Málson Cas

opitoasoquil
isterio de Industrias, Comer a Inte-

00324,

 
. 2

gracion.

CE. EL

RESOLUCION NUMERO ' CERO 20loa

DIRECTOR

 

REGIONAL DEL. MINISTERIO DE  IN-:
 

DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL.
 

- El uso de las Facultades que le confiéren ' lo

 

Decretos

, .

Supremos numero setecientos ochenta y
 

nueva ” de once de * septiembre de mil novecien-
 

tos ; setenta y  Geinco y mil ochocientos seten-
 

ta y cinco de veintisiete "de Septiembre de
 

mil novecientos . setenta y siete; y», VISTOS el
 

Dacreto Supremo número ochocientos setenta y
 

cuatro, de treinta «de junio de mil .novecien-
 

* tos setenta :
-

y ' uno, reformado mediante  Decre-
 

to Supramo Número Novecientos-A, de diez de no-
 

viembre " de mil moveciertos setenta y seis,
 

la decl
. ” > » . LN

aracion numero cero * ciento cuarenta y
 

siete. setenta y ocho-1- de veintitres de ma”
 

yo : de mil no vecientos setenta y ocho, * 6factua-
 

da por el señor  BURCHARD VON  CAMFE WESSENER
 

de  hacionalidad  : alemana, la solicitud  y:la do-
 

.

cumentacion “correspondiente que reposa en los
 

archivos

al. - señor
ANRANreee

cional idád alemana,

de este Ministerio. RESUELVE: AUTORIZAR
ea

de

 

BURCHARD VON CAMPE WESSENER,, -
>

na-

 

residente en el Ecúador, en for
 

.ma legal, según lo ha demostrado Fehacientemente,

 

poseedor de —la' "Inmigrante, elVisa otorgada
 

"treinta de marzo de mil novecientos '. cincuenta

 

y siete por el Jefe de Inmigración y ExX=
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tranjería del Ministerio de Relaciones Exterio-
 

res en Quito para que invierta, CON. EL CARAC
 

TEA DE INVERSIONISTA NACTONAL, en la constitución
 

aumentos de capital, compra de acciones, partici-
 

paciones O  'denechos de compañías constituídas
 

o por constituírse en Cel Ecuador, El señor BUR.
 

.CHAAD  VON  CAMPE MWESSENER, que tendrá la cali-
 

dad de - inversionista nacional, conforme al Régi-
 

men Común de Tratamiento a los Capitales Ex=-
 

tran jeros y sus reformas, hará Uso de la pre
 

 

 

 

sente__ autorización les veces que fuere necesario|

-para lo: cual, en «Cada ocasión presentara copia

protocolizada de .esta Resolución, conferida por

el Notario Público, - Disponer que la presente Mesa
 

, lución sea protocolizida en una de las Noterías
 

Públicas del “País. G(COMUNIQUESE. DADO, en Guaysquil,
 

a Veintinuevs de Mayo de mil novecientos setenta y
 

ocho» Fe.) Ingeniero Fransciso . Suárez Rodríguez.
 

MGS/sla. Hay una rúbrica. - Hay un sello.- Señor
 

Notario: Doctor JAIME DAMERVAL, a usted . Son el d
 

bido respeto,  Ccomparezco y solicito: Que en el
 

 

 

 

 

 

  Registro Público. 'a su' Cargo, se sirva ' Protoco-

lizar, la Fesolución número cero doscientos ca-

toras de veintinueve | “de  Meyo. de mil novecien-

tos setenta y ocho, expedida por el Ingeniero

Francisco Suárez ' Rodríguez, Director General del

Ministerio de “Industrias, Comercio e Integración .

: en el” Litoral, que: renonoce al señor BUACHARDVON 
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Ab. Uálsones7
si cf yoquiNola iq XYIl dal ipcua equil- CAMPE MW., la calidad de '- inversionist
 

 conforme '" al Régimen Común de rAmeeniolrol a
 

capitales — Extranjeros, solicitud AN am-
 

psrado;:; en el artículo dieciocho numeral  —segun-
 

do de la Ley .Notarial en vigencia» Usted
 

. 5 > ». e : . >

señor Notario se servira conferirme las copias.
 

que le solicite. Es justicia, etcétera. fFirma-
 

do)” Doctor Jaime Damerval . Registro número:
 

cero “ciento ' veintiuno»- RECIBIDA.- Guaya-
 

quil, junio seis de mil novecientos. setenta y
 

ocho».- firmado) Doctor Dvidio Correa Busta-
 

mente. Notario Décimo - del Cantón. - Hay un  se-
 

lio.- ' NOTARIA  DECIMA DEL ' CANTON GUAYAQUIL .-
 

14
Guayaquil, * junio seis de mil novecientos se-
 

: tenta . y. ocho.- Vista: la Solicitud y >Meso-=
 

lución ' que '' antecede y por estar de acuerdo
 

»

con lo -que - señala el ' Artículo dieciocho
 

numeral segundo de la Ley Notarial en vi-
 

gencia, en esta facha procédo a Protocoli-
 

zar en el Registro Público -a mi  csrgo y
 

en tres fojas útiles - la Resolución núme-
 

ro doscientos * catorce, : del Director Regio-
 

nal “del Ministerio -: de Industrias, Comercio e
  Integreción del Litoral  ” de fecha — Mayo  vein-
  tinueve de mil ' novecientos setenta y ocho

a Favor del señor Burchand Von "Campe Wa-

ssenery para que pueda intervenir. con * el

“caracter de- inversionista nacional. Doy Fe.-
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. Doctor Ovidio Correa Bustamente. Notaría Dé-

” Gima: del: Cantón.=" Hay un”  sello".- SE PRO-

TOCOLIZO EN "EL * REGISTRO "DE ESCRITURAS: PUBLI-

“CAS. "A MI CARGO," y enfe de ello;  confie-

ro este PRIMER TESTIMONIO, que sello y fir-

mo en Guayaquil "a: los siete díss del mes

¡de . junio de mil : novecientos: - setenta y .0Ccho.+)

Firmado) Doctor : OVIDIO CORREA BUSTAMANTE. Nota-

. rio Décimo del Cantón. Hay un  sello".- MAC

aA DE JUNTA GENERAL EXTAADADINARIA DE ACCIO=

NISTAS _ DE LA + COMPAÑÍA "ELECTRO : DIESEL GUAYA..

QUIL S. Aron En' —Guayaquil, e". los Catorce dia
a -

| .del mes de . Junio de mil novecientos seten-

ta y Cocho, "en el local "social. de la Com+
A

pañía "ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.",  ubica-

do en nueve de Octubre Mil seiscientos die+

ciocho y Avenida del Ejército, siendo las

once de la mañana, se reunen los accio-

-nistas de la . Compañía Electro Diesel Gua-

yaquil S. A., al” tenor de lo dispuesto en

el Mrtículo Doscientos ochenta de la Ley

de Compañías vigente, deciden  —' "instalarse 8

Junta General: Extreordinaria de Accionistas.

Preside la sesión el' señor Max ' Poppe .y

actúa de Secretario el : Gerente General ,Se-

Max - Poppe y. * actúa de Secretario : el Ge-

rente . General, señor . BUACHARD VON CAMPE . -

El Gerente *, General-Secretario procede -. a «dar - 
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-cumplimianto a lo__ dispuesto

lo doscientos ochenta y uno a Ley
. : XxX

da Compañías vigente, y previamente, For-

ma el' expediente del que habla el ar-

“ £fculo veinte y tres de la Resolución

dictada por _el sañor Superintendente de _-

Compañias, publicado en el Registro Oficial

número ' quinientos cuarenta y tres del diez

- de Marzo | de mil novecientos : setenta y o

cho, abriéndose con. la lista de . los

esistentes, con la Constancia de las. ac-

ciones | que representan, el valor pagado -

de' ellas, y los "votos que les . Corres-

ponden, resultando que asisten las siguien

tes personas! Baterías LUX * S.ñs, repre-

sentada legalmente por . su Gerente General,

señor Burchard Van Campe, con Cuarenta

acciones ordinarias y nominativas de: la Se-

rie "A" o. de diez mil sucres 'cada una

de ellas, doscientas ochenta acciones: de

la Serie. "Bo" de Un mil sSucres ca-

da una), cciento * veinte acciones de la Zlu-

rie "Co" de Un mil * 'sucres cada una; y,

roventa hevornsa y dos acciones de la serie

DN de Diez mil " * sucres cada una el

señor Burchard _Von campe (Y por sus pro-

pios derechos, propietario de noventa __y |

dos “acciones de la serie "pe" de diaz |
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“mil sucres Cada una; - el señor :  HMai-
A .

mar Muoks¡14 por sus propios. derechos -

propietario . . de trescientas acciones de

la Serie "o" "de «un o míl sucres

” cada unas” Yo cuatro acciones de * la

serie n pet de diez mil sucrzs cada

- Una; el - sañor Max Poppay? pOr ? sus pro-

pios . derechos, propietario * de una " ac=-

ción de la. serie A de diez mil

sucres; ys cel señor morraci, sus

propios derechos, propietario da una aC=-

«ción de la -: Serie ”n pr de diez mil

.SUCFres, “ Com io que se encuentra. presen-

a la totalidad del capital social de *

La: Compañ Ís que es dea - Tres - Millones -

du SUCFEeSso. .Se . deja constancia de que

ha sido , Sxpresamenta convocado y se -

encuentra "preseante el Comisario Principal de la:

Compañía, : señor “' Burbarió Rames. ' Cada acción

tiene | derecho a un voto. Comprobado el quórum

legal, el Presidente declara formalmente consti-

tuíde la Junta Ganerial Extreordinaria. Los accio-

nistas, por unanimidad, acepten constituirse en

«Junta General Extreordinaria de Accionistas, pa-

ra tratar elsiguiente: order del días UNO) Aumento

de Capital de la Compañia; DOS) Suscripción de

ias nuevas acciones y pago de llas mismas; y,

TRES) | Reforma de los estatutos Sociales de la -
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Ab. Uilcon Cia

 

 

 

 

 

 

 
 

a | olario XVII do Q=pjén Guayeguil
Compañia. Se entra a tratar el prihe "punto del

orden ' del días. Toma la ' palabra ' ANA Poppe,

Presidente de la Compañia, quien expresa que, de-

bido a los negocios de la Compañía, se hace -

necesario que la "Compañía aumente su. Capital de

Tres millones a Nueve millones de  sucres. Lu

go : de breves deliberaciores, la Junta “acuerda,9 3

por. unanimidad, aumentar el capital social, de la
 

 

 € 

: Compañía . en Seis millones de sucres, por -emisión
 

 

 

de seis mil ' nuevas acciones” ordinarias y ñnomi-

"nati vas de - un mil sucres , Cada Una , quedando de

e

 mmm

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

esta mánera 'el capital social de la: Compañía,

aumentado _ a Nueve millones de sucres. Se: entra

a tratar el -siguiente . punto .del orden del dia, |

que trata sobre la suscripción de las huevas -

acciones y pago ' de las mismas 'en el nuevo aumen+

to de Capital. Toma la palabra el Gerente  Gene-

rel-Secreterio de" la Compñía. señor Burchard voh

Campe.» quien expresa ' que, respecto ce la' suscrip=.
q a]

ción de eociones, .todos y Cada uno de los - |

accionistas manifiestan que renuncian ' .a ¿su  dere-

cho de suscribir a . prórrata de sus actuales ac;
— |

ciones las parte: : proporcional del aumento de ca-
_—_ : €_———>>

pital acordado y ' aceptaron que la . señora --

Elisabeth Laumayer . suscriba mil cien nuevas aor-

ciones de dicho aumento, por lo tanto, -- todos. y

cada UNO de los accionistas acepten .. la nueva|  lista de? las acciones que se detallará ae  conti-
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2 parte . "proporcional ' del aumento. “de capitel - que

3 ¿les  corresponde': a .prórraeta de sus actuales ac-

al ciones, tanto a Favor de la señora Elisabeth Laumg-
===

5 yáar como de sus "consocios: La lista de  suscring-

6 .tores del aumento de Capital es la siguiente: Ba-

a

7 terías Lux  'S.A., representada por su Gerente Ge-

8 ' neral; señor —Burchard von Campes, suscribe  tresmil

9 ““dóscientos setenta y nueve acciones ordinarias no-

10 minativas “de ¿Un mil sucres Cada Una; el señor

11 Burchard : von_ Campes por sus "propios derechos, sus-

12 : cribe mil ciento'" sesente oy seis acciones ordi-

13 . Mmarias y  .rnmomimativas . de un mil  sucres Cada una;

14 |: "el señor Reimar Mucks, suscribe, “por sus propios

15 derechos,  cuatrociéntás treinta y un ecciones ordi-7|

16 '“narías y  nominativas de Un mil sucres cada una;

17 el señor _Max Poppe, po: sus propios derechos, -

18 "suscribe doce acciones ordinarias y' nominativas de:

19 Un mil  sucres Cada Una; el señor - Wolfgang Sesld,

20 | suscribe, por sus propios derechos, doce acciones

21 de: un mil * sucres Cada una; y) la señora Eli-
refri

 

mil cien . acciones de un mil sucres Cada Una;
 

en totteal «se suscribén seis mil  ascciones de un
 

mil sucres ceda una de ellas, pertenecientes a
 

la serie "E". Acto seguido se entra 23 trater
 

_Sobre la Forma de Pago del aumento de capital :
    _acordado___y se establece que: Baterías Lux S.A.,
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Co n
Al Mélcon, (, 2 ds ¿028 A.

, | fotario XvI) dol b4nifa Cuayenal
paga sus tres mil doscientas setenta nueve
   

acciones - ordinarias AY
l

«nominativas sd h f suscrito

NW 

 

Y:
de un mil sucres fucá 'yna, de la Série "E",con

TT” E , 

 

as

 

Sd
un” millón cien mil darles, en numerario y dos

-_ A.

millones" ciento setenta : y nueve  mil'  sucres por
 os  

 

capitalización 'de la parte __ proporcional” que le co-.
_——

rresponde en las reservas 'fFacultativas- de la
o

 

  

—
Compañía; el Señor Burcherd von : Campe, paga las |

 

mil ciento sesenta y seis acciones ordinarias y no

minmativas de 'un mil «sucres de la serie "E", con
 

un millon: ciento. seseñta y seis «mil sucres, -.por
 

“capitalización de” la perte proporcional ue le 'co-
 

 

rresponde en las reservas Facultativaes de la Com»
nn Dn

pañia, el señor Heimar Mucks, paga las  Ouatrocien-
A 

tas treinta y un acciones ordinarias y  nomina-
 

tivas que ha suscrito de. la 'serie "E" de un mil
 

sucres Cada Luna, con cuatrocientos treinta y un
 

mil sucres, por Capitalización de. la parte ' pro-

porcional que le corresponde en las reservas -
 

  

". Facultativas de la Compañ la; el señor Max  Poppe,
 == EÁá

paga "las doce acciones ordinarias y .hnominativas
 

que 'ha suscrito de un mil  sucres de la Serie "E!
 

con doce mil sucres, por capitalización de. la parte
 

 

proporcional que le corresponde er las. reservas
 

facultativas. de la Compañia; el señor WolFgang;
PP .

—.
 

paga las doce acciones ordinarias y  nominmativas
 

”

de un mil  sucres, de la serie "E" '" que ha
  suscrito con doce mil sucres, por capitalización de 
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la. parte
   

 

proporcional: que le corresponde en las

 

 

 

 

* reservas Facultativas —de la "Compañía; Ys la se-

«hora 'Elizabeth Laumayer, paga las mil cien accioj
AA

nes ordinarias y . nmominativas que ha suscrito de

la Serie "en can un millón cien mil sucres en

numerario. Los pagos en numerario. se. harán de
————Mw ”
 

contado. Los * accionistas señores Max Poppe y .Wolf+4
 

 

 
 

A

gang Seele, renuncien a las fracciones de accio-
AAA

-nes : que les corresponde por capitalizsción: de
 

o
——
 

las reserves  'fFaocultativas en. Favor de sus: ac=
 
 a.

tuales  consocibs. Luego de breves deliberaciones
pqDqqq2—— 

 

la Junta acuerda, por unanimidad, '' aeceptar la
 a

. 2 z -

suscripcion : de las nuévas acciones en- el aumento
e  Parzoo|

  

  

 

“de .Capital y la, Forma de: pago de las mismas,

es decir,: con Tres 'millones . ochocientos mil su-_ A a

cres por capitalización de * las reservas facultati-
e

vas de la Empresa y con Dos millones Doscientos

 
IA En

 

mil  sucres; de contado: Luego se entra a tratar -
"E -

sobre . el tercer punto «del orden del día, que
 

trata sobre la Refórma de los Estatutos. Socia-
 

“les ' de la Compañía. Toma "ls palabra el señor -
 

Burchard von Campe, Gerente General de la-' Com-
 

peñías, quien" expresa que debido él aumento de cal
 

pital, deberán ser reformados los Estatutos . So-
 

ciales de la Compañía, de manera que su Artículo
 

Quinto quedará ' de” la siguiente forma: "ARTICULO
 

QUINTO: El capital social de la Compesñía es de -:
 

Nueve: millones de súcres,:: dividido en acciones or».  
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SN 009
a A A

. . . o. ap ue ot
dinerias y nominativas :du las sigui erittg se-_

riesz y  valorost  Cuerents - ecciones Sl) Sé-
NY

rie "A", ' por la suma de" diez mil sucres. Ca-

da una; _ Descientos ochentas acciones de la sy=-

rie "gn, por la suma de Un_ mil sucres | cada

una; Custrociantas_, veinte _acciones de la seria.

"2", : por la suma de Un mil sucres cada: una

Ciento noventa" acciones “ de la serie '"O", por

"la' suma de diez. mil  “sucres cada una: y,

seis mil” “acciones . de la Serie HER, por la

: suma de un mil suocres Cada una: Las  accio-

nes Constarán de títulos ' que podrán. ser in-

dividualizados o contanar: dos "o más da —-

" “ellas. Cada. Título será Firmado por el Pre-

sidente y el Gerente General . Las  'acciones -

de . las Series * “AN y Ba, en relación con

les  —acciones “da las series ' "MBA, y "CO! Cy. "Dr.

confieren a ' sus dueños derechos en proporción

de diez a Uno. Toma la. «palabra 'nuevamen-

te, " el Presidente de la Compañía, quien ex-

presa “' que el ' Artículo Sexto | de los Estatu-

tos vigentes - Mo se encuentra acorde con las

disposiciones legales actual es : de la. Ley de

Compañías, por lo que' se 'mociona sa reforme

de :la siguiente manera:  "ARTICULO' SEXTO: La -

transferencia dé- 'ún + Título: de acción se hará

con '' lo qué prescriben -los 'ertículos “doscientos

“dos de la “Le y' de Compañías vigente" .- La  
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Junta porn * unanimidad, aprueba la redacción «del
 

artículo sexto reformándolo da la manera ya ci-
 

tada anteriormente. Toma la palabra el Presidente de
 

la Compañía . y axpresa que para dar una adecua-
 

ción a los' Estatutos com las prácticas y Cos-
 

tumbres de la. Empresa, - se reforma
e -

el artículo sep»
 

timo de la siguiente Formas "ARTICULO SEPTIMO";
 

“a .sociadad sará admáassiradar y gobernada por la
 

Junta General de Accionmistas,/ el Presidente, el Goeren»
y sdmini strada por

 

“te General y el Gerente". La Junta luego de  bra-
 

"ves delibaraciones, apruebay por imañimided, la ra-
 

Forma del Artículo. :Séptimo en el sentido anterior
 

mente “*descri too Toma 1 a paelebra el Presidente: de
 

la Compañía y .'expresa que debe reformar 231 Artícu
 

lo ' Noveno de. los actusles- Estatutos por el siguien
 

-

taz * "ARTICULO NOVENO"; Son atribuciones de la Junta
 

General de Accionistas: a»-' Designar Presidente,  Ga-
 

"rante . General, Gerente y Comisario Principal de la'
 

Compañía y removerlos de sus cargos; b .«- Conocer los in-
 

Formes de. los Funcionarios de 'la Compañía. y
 

los Balances por los negocios sociales y- apro”
 

 barlos u objetarlos; Co.- Acordar el reparto d
 

utilidades; d.- Reformar los Estatutos: Sociales;
 

aumentar o disminuir el - Capital social;  aumen-
 

ter o disminuir el plazo de la compañía;  re-
 

y liquidación” de ella en
 

solver la  disolivaión'

- Gual qui er tiempo; y» en «fín, mod
  mente si: - contrato “de sociedad.

ificar sustancial -

Para todos ós-  
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AN 45desos“3

 

“tos: actos se' requerirá coaAvid ns
 

más del cincuenta ' por': ciento ' «NeyUe
 

acciones representadas en la ' sesión ' de Junta

 

General: en que se acordare este asunto; f%- La

 

venta e hipoteca ' de los ' bienes raíces de. la

 

Compañía; “Fe Interpretar con carácter” de 'obli-.

 

gatorio los Estatutos Sociales de la Compañía;

 

g.- . Resolver el establecimiento de” sucursales —
 

agencias; He Resolver.  COualquier asunto que no
 

"siendo de “incumbencia del Presidente, Gerente

 

General, ni del. Gerente, . seá de interés : l1le-
 

“var a ' cabo por" el. bien de la sociedad". La
”

 

Junta luego” de . breves deliberaciones, acuerda,

 

por unanimidad, . aprobar la módificación del. ar-
 

tículo noveno al tenor "de lo dispuesto anterior

 

mente, Toma la palabra el Presidente, quien  ex-
 

presa que debe reformarse el Artículo: Décimo Pri-

 

“mero con el objeto de: dar mayor estabilidad

 

a los puestos' administrativos . de la Empresa y

 

que deberá decir: lo siguiente: "AATICULO  DECI-

 

MO PRIMERO: Dal Gerente General. La: Junta Sena-
EN :
 SA .. . .

ral de -Accionistas cada (ámiso ) años mombrara . al

Y .

 

Gerente General de la Soma, debiendo este fFun-

 

cionario permanecer Frente al desempeño. de su Car-

 

go  -: hasta ser legalmen te reemplazado, €s decir,

   
que gozará de atribuciones 'prorrogadas; sin per-

- juicio de lo dispuesto en el Artículo Trescien-

toa_ once de la Ley de Compañías; el Gerente Ge:
-
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neral ho necesita "ser accionista de la Com
 

 

 

pañía y acreditará * su calidad. de tal corel

nombramiento inscrito que suscribe el President

1] de :-la sociedad; sus. atribuciones soni a»- Ejer-
 

    

  

cer la  ? representación ” legal de : la sociedad,

 

sin más limitaciones que las consignadas en es-
 

eo Contrato y en" las Leyes: vigentes; be= Inter-
 

venir en la celebración de todo Acto O Contra-
 

to por el Cual se adquieren derechos- persona-

 

les o reales en Favor de "la Compañia, 'bien

 

“sobre bienes raíces, «bien . sobre bienes. muebles o
 

per los Cuales la' Compañía transfiere tales:
 

“derechos reales sobre 'bienes raíces a bienes -
 

5

muebles. "Podrá, “en consecuencia, . comprar y aceptar
 

transFerenciás de bienes -muebles de toda clase

 

y “de bienes raices y enajenar tales bienes -

 

muebles "observando, para la . enajenación OU hipo-
 

teca de los inmuebles, le prescrito en el artícu

 

lo noveno; C.- Contraer ' obligaciones por Cual-
 

quier__suma o cantidad, pudi endo aceptar, librar
 

y endosar letras de cambio, suscribir y  endo-
 

sar pagarés; avalizar los Comentados documentos;

 

girar y endosar cheques; declarar en  instru-
 

mentos públicos o privados reconociendo la exis-

 

tencia : de deudas a cargo 'de la Compañía, y en

 

fín, obligar :a la sociedad en cualquier forma le-

 

-

galmente_ posible; d.- Realizar actos de comercio
   “ . 4

de toda  * índole; 8.e- Intervenir en la celebra-
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to de los bienes muebles, bien Sdb de.

--

los bienes de :la Compañía, sin másoAimite
 

ciones . que las  —existentes para la venta e -
 

hipoteca de inmuebles. Tales contratos podrá ce-
 

'*-lebrarlos' “con personas: naturales "o jurídicas
 

de '. Derecho :' Público o * Privado; ** Fo- Conferir
 

”

poderes 'en Favor de cualquier persona, a” fin
 

de que puedan ' representar a la sociedad * en
 

- Uno o .más. asuntos determinados g.- Hacer pedi
 

dos de mertaderías y ' realizar toda clase” de
 

diligencias y gestiones ante la Aduana,  —Con-
 

trol “de Cambios, oficina * de Correos, Autoridad
 

Portuaria, etcátera.; h.- Ejercer la representa-
 

HE: 14] -

ción' judicial firmando “demandas; contestándo-
 

las, Presentando” - pruebas . alegatos, interponiendo

 

recursos, - desistiendo, y en fin, usando de las
 

fFacultades' que establece el Artículo Cincuenta
 

y une “del Código de Procedimiento Civil".- La.
 

Junta, . luego de breves deliberaciones, acuerda,
 

aprobar la "modificación ¿ del artículo Décimo
 

"Primero ' en la Forma expresada precedentemente .-
 

Toma la palabra .el Presidente, quien expresa qué
 

debe reformarsé ' el artículo Décimo Segundo de
 

los Estatutos Sociales de la Compañía y que
 

deberá : decir lo" siguientes "ARTICULO DECIMO  SEGUN+
 

DO: . Del Presidente.- Le . Junta General, . Cada
  : cinco años, ' nombrará al _ Presidente de la Com+ 
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pañía, : debiendo este funcionario permanecer: fren-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  >

ejercer sus_ funciones, cesara___elPresidente | en la subrogación, "y será responsable de ' da-
 

te (al ejercicio, de..su cargo hasta ser legal -

mente “reemplezado,; es decir, que gozará de -

Funciones prorrogadas» Para ser Presidente no

8s. menester tener " la. calidad de accionista de

la * Compañía. El Presidente - acredi tara su Cali-

"dad con el nombramiento “inscrito suscrito por

el Gerente General . Corresponderá al Presidente

las atribuciones señaladas por estos Estatutos -8u

en__los artículos” que anteceden, "y, además, se-

rá el llamado a sustituir 6 subrogar al Ge-

rente General” y al Gerente en casó de''ausen=-

cia 0: de- imposibilidad ' de  —ambús Funcionarios pa

ra actuar. Cuando el - Presidente deba ' desempeñar

la «subrogación será indispensable que lo haga |

en virtud " de una comunicación en que el propio

Gerente General. o Gerente, le : expresen en el

llamamiento " correspondiente, o en virtud de re-

solución de la ' Junta General “de Accionistas en

este sentido» Tanto .la carta del Gerente Gene-

Pal O del . Gerente, como la 'copia del Acta de

- sesión de la Junte. General de Accionistas res-

pectivámente, servirán al Presidente como  docu-

mento - habilitante' para justificar la subrogación.

Una vez presente el Gerente General o el Ge- |

rente, "0 una vez que"estén en posibilidad de
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Aélson . Lo 032, A

ftotario XvI] e daón Cusyor ui
ej hubie-
 

-fños y perjuicios para el ceso de

 
 

se seguido "interviniendo como - Ne | o_su-

brogante. "En los Casos de legitíma subrogación,
 

" corresponderán al Presidente las mismas  atribu-
 

= » ha ..

ciones que al Gerente General, sin "excepcion,
 

-

pero en “las Juntas Generales de los Accionis-.
 

tas .y siempre que el "Gerente General  no' 'es-
 

tuviere presente, - hará las "veces de ' Secreta-
 

rio el socio "que la misma Junta General eli-
 

ja”. Luego de . breves deliberaciones, la r Junta
 

General, por unanimidad, ' acuerda aprobar la mo-
 

dificación 'del Artículo” Décimo Segúndo- en la
 

13
Forma expresada precedentemente. ' Toma la -«pala-
 

bra el Presidente , quien expresa que, en vista
 

de que se ha creado el cargo de Gerente, es ne-
 

cesario. delimitar sus Funciones. Para lo an-
 

.
,

. . Ly o .

terior mociona intercalar el Artículo Décimo
 

Segundo "8" ' entre el Dácimo Segundo al Déci-
 

mo Tercepo que dirá, si es aprobado,: *lo si-.
 

guientes "ARTICULO DECIMO SEGUNDO "a"; La Junta
 

General de Accionistas, cada — cinco ños,nombra.
 

ra al Gerente Aa la . Compañía, debiepdó este
 

a

Funcionario permanecer Frente al desempeño de
 

su Cargo hasta ser legalmente reemplazado, es
 

decir, que gozará de atribúciones prorrogadas, sin
 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo -
 

trescientos once de la Ley de Compañías. El
  Gerente no necesita ser accionista de la Com- 
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nombramiento -. inscrito que * suscribe -: el Gerente

- General de * la * Compañía, sus atribuciones son

“las mismas que están descritas "en el Articu

“lo «décimo primero de ' estos Estatutos que tra-

tán del Gerente * General, con excepción del

literal .fF) del mencionado artículo. Toma la pas

- labra el Presidente y expresa que pará «mayor

=gilidad en- los asuntos ” legales : de la Compa-
 

ñla, es preciso modificar los. Estatutos. en el sen.
 

tido de que el Libro '* de “Actas se llevará en
 

hojas  Foli y: “escritas *? a máquina,“ :por:lo tan.
 

to, el Presidente propone. agregarle al. Artículo Dá-
 

 

 

cimo Sexto lo siguiente:  "AATICULO DECIMO SEX.

TOs. Las Actas de clas - Juntas Generales  Ordina-

rias y Extraordinarias . de Accionistas - de la
 

-Compañía, “podrán. ser llevadas en ho jas Foliadas
 «-

ay escritas a  máquina".»= No habiendo otro asun-.
 

to «de que: tratar, Constante en el orden del día,
 

el señor . Presidente concede un momento de receso
 

para. la elaboración del Acta, ' la misma que una vez
 

leída, es aceptada, por unanimidad, y el Presidente
 

levanta la sesión a las doce y treinta del día de
 

la misma fechas después de comprobar que el  fcta ha
 

sido Firmada por todos los concurrentes. Firmado) B,
 

von “Cempe;- Firmado) Bvon Campe; firmado) Rs Muks;
 

Firmádo) M. Poppe; y, Firmado) MW. Seele.". CERTIFICO:
  Que la presente: es fiel copia del original que re-  



ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL $..A.   
 

    

_ E__E__-A4AAT E >?$0 .
AAE MotarioxyKA Caesryigai

. y: " Más. : . ade ' nd . L st : . ” de do. : 1L 2...a . ,

Señor :
Burchard von Campe Wessener
Ciudad

Su eolarencia | Su “coria Nuestra referencia Guayaquil, Casilla 4270  *

RM/de Abril 25 de 1978

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Extraordinaria de Socios.
de .la: Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A., en sesión celebrada el :
-día de _hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por: *
un período de dos años y con los deberes y atribuciones constantes en
los Estatutos Sociales de la. Compañía. En el desempeño de estas fun-
ciones, ejercerá usted, individualmente, la representación legal de la
Compañía.

“La CompañíaElectro: Diesel Guayaquil S,A.,fue constituída mediante
Escritura Pública autorizada por el Notario Dr.“Tarlos Quiñonez .

"Velásquez, el día Úiez de Julio de mil novecientos sesenta y dos;. ins=',
crita en el Registro Mercantil del Cantón, el día Seis .de Septiembre
del mismo año.

Mu atentamente, os

hllecares d..Az
Reimar Mucks F.

* Secretario

conste expresamente que acepto el cargo que antecede. *
jej Abril 25 de -1978.

HA
Burchard von Campe Vessener
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TIFICO: QUE ANTE MTI. ABOGADO NELSON: GUSTAVO CAÑARTE ¿NOTARIO
TITULAR DECIMO SEPTA¿MO DEL CANTON,SE ME EXHIBIO EL ORIGINAL
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CUYO TEXTO CONFRONTADO CON EL DE
LA PRESENTE XEROXCOP f RESULTO SER IDENTICO.GUAYAQUIL,DIE-
CISIETE DE NOVIEMBRE DE.MIL NOVEQIENTOS SETENTA I OCHO.EL'NO”
TARIO.-
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e Ll, Vi poe... PROMOGOLIZACION 0 Ne

. pS e ..  LUGION. NUMBRO CEROCERO .CE-

al osPa -. =. RO UNO" DEL DIRECTOR'REGÍONAL
a40ñ aa5, .. DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS E

de ol YA Gs jóll , INTEGRACION DELLITORAL, DE,FE-
Bd ATT AA :pao o eteibTZ CHA ENERO DOS DE MIL NOVECIENTOR

Ez E A €o SETENTA YOCHO, A FAVOR DEL. SE-|
Eo | SOR MAX POPPE HOFFMAN,rumor

: 7, E : A o q: CUANTIA: INDETERMINADAocomiciosWii l zo :

im a República: del” Ecusdors Ministerio -de Industriaá; Coy :
6 - a —- mercio € Integración. RESOLUCION “NUMERO: ..CERO .CERO .CERO UN .

LS as - EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS y: CO

me l- yERCIOY INTEGRACION,: ENELDITORAL, EN USO de. la ::fa-
a

_— cultades «que: le conceden los Decretos Suprenda núnme-

" vos Setecientes ochenta y núeve' de "Once Be Septiem-

7 bre .demil "novecientos! Seterdba' y "eincoy “mil “cho

. Cientos setentd"y. cinco de* Veintisietede ' ¡Septiembre

jo] de mil novecientos setenta y siete; >, *VISTOS' el Dex

so |-" Srebo ¡Suprema número: novecientos. setenta- y cua tra de

oa breinta de junis,...¿de mil novecientos setenta Jo.UND,

na o reformade nmediante'. Decreta... ¡Supremo . número - havecientosy
'a9 2 '

0 "CA ide “Diez de" hoviembre de mil novecientos setentay

Sa Seis, la declaración: número “Cero cero"ung, “setenta y

: . 25 - Siete. l..de | diez -y _seis- de. «noviembre» - de mil:'novecien-

me . bos: « sebenta Y «Siete, ¿efectuada por el: señor' MAX' POPPE

> - HOFFMAN, de nacionalidad olemaná, la splicitud y. la di-

So ¿ocumentación . corresporidiente que reposa en“ los” 'arL  
 

Ut e mp ta Reforma, Gquila

a



 

chivos de este Ministerioy-. RESUELVE : AUTORIZAR al

' "señor MAX POPPE' HOFFMAN, de nacionalidad alemana, res
 

- sidente . en el Ecuador en forma legal, según lo há
 

_ demostrad» fehacientemente, posecior de la Visa Im-|
 

nigrante . eborgada ell Primera de Marzs de mil no
 

po

 

7 |” de Asuntos Censulares y Extronjería del Ministerio

vecientos cincuenta -y ocho, par el Director General|

de Relaciones Exteribres en Quita, para que invierta,
 

o FT7CONEL CARACTER * DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la conf-
 

10

L-—bitución, aumentos ¡de capital, compra de acciones,
 

11

- participaciones » derechos de: compañías constituídas,
 

os por constituírse en :el- Ecuador.:: El ¿señor --MAX PO-
 

13
- PPE HOFFMAN, que tenáirá la calidad: de ' Inversionista!
 

14
- nacional¿-- conforme « al. Régimen” Gomán -de Tratamiento a
 

15
- las Capitales, Extranjeros y, sus. Reformas, hará;.us»
 

107

de la presente autarización' las, veces que fuere ne-
 

17
cesario para le cual, en cada ocasión presentará .co-
 

18 pia protocolizada -«lde -esta Resolución; conferida : Por
 

197.
 

so

el Notario : Páblic Bo. Dispaner que. ¡la :presente: Resa-

. lución. sea pratocolizada.:...en :una de. las Notarías Pú-|.
 

21
« blicas - del -País.. CCOMUNIQUESE.- + DADO, -wen * Guayaquil, a
 

...Dos: de - Enero” de. mil “nevecientossetenta y acho. £)
 

Ingeniero Francisce Suírez Rodríguez.- Es fiel copia
. as ZO VA e o
 

24
 

.Tez Rodríguez»: Director. Regisnal.- Hay dos. sellbs.-
 

 

27

_SEÑOR-, NOTARIO:-.. DOCTOR JAIME, ; DAMERVAL, a usted....com. el

debido respeto comparezca * y" "solicito" Que“Hen Wer Registro. Públics asu carga, . se. sirva  Pretoc slizar,
  
LN e Imp La Meterma Qgula

29 es .

del Original. . Lo Certifiche 5 ar Ingeniera Francisco Sué- :



   o. IN ads .,

j , HotartoAAN
2 “.j¡la Resolución dúmero- Cero. Cero Ccerp

| Dos | de mil novecientos setenta y ocho,
nte oa . o - A . a -

 

 

 La el “Ingeniero Francisco Suárez Rofríguez, Director.Ge-
 

| neral del Ministerio de Industrias, Comercio e In-

 

tegración en el Litoral, que reconoce al señor MAX

POPRE HOFFMANN;,- la calidad de
 

inversionista nacional
 
O gonfora,,, al. Régimen ¿Común de Tratamiento au los Ca-
 

PLtales; ¡Exbranjeros, solicitud que; -la:haga amparado

 ENsd YE¿Abtoulo dieciocho: numeral
.swe, ee

segundo de la ley ...
 

 

 

: E U*A ,
m y. añ mo pu . .North en Vigencia. Usted señor Notario: se: servia.

> rá conferirme las copias que le solicite. Es jus-
 

TO ticia, etcétera. £). Doctor Jaime. Damerval. Registroná
 

|_nmerosCerocientoveintiuno,-RECTRIDA.Gueyoquil,—Junio—]
Seis de mil novecientos setenta y 0cho.- £). Doctor

 

 

Ovidio Correa Eustamante. Notario Dícimo del Cantón.- H

 

Gua-—
 

un sé6llo.- NOTARIADECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, .-.

yaquil, Junio seis de mil novecientos
 

setenta y ochbe

 

Vista la Solicitud y Resolución que antecede
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
y por

so l, estar de. acuerdo, can de. gue, señolo -6€l artículo die»

ciocho numeral. segundo | de. la ley Notarial en vigenp
30 A 4 A $” peta z dl a .

Lean ar cia, en esta fecha procedD au .Protocolizar en elRe|:

a gistro Público a mi cargo y en tres fojas útiles

as la Resolución número cero CET CEI uno, del Direcp

a bor Regional del: Ministerio de Industrias, Comercio

A 25 e Integración del Litoral, de fecha Enero dos de mp1a

Se novecientos setenta y echo, a favor del señor Max

a Poppe Hoffmany para”. que pueda ¡intervenir con el cad

28 racter de inversionista nacionali- Doy fé. í). Docto>
 UA € bra 19 een Devi.
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.Ovitio. Correa .Bustamante. .Notario Décima..:del Cantón.-
 

 

Hay" un: + Eamendador= COMERCIOS“a Fr

 

 

 
pl o ¿SE PROPOGOLIZO EN EL REGISTRO DE ESy
 

- CRITURAS PUBLICAS: A MI “CARGO, “y -en fe de elloy cor
 

. fiero este PRIMER TESPIMONÍO,« que sello y firmo ey

 
, Guayaquil -a- -los Sié te: días del: mes" dei «Junio de mil
 

. e 1 e. sn

-.. novecientos setenta. .y 0Chde= po
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L. CEREIFICACION: Yl suscrito.Doctor Ovidio.Corraa Bustamarte
 

17:
.. Notaxio Décimo del Cantón Cartificas.:...Que la presento xoros:
 

18
bs copia es8.igual a la que :ponsta: en el Registro “úblico a mi
 

19
¿cargo Mamo la Yscritura Pública númiro- 476/78 de fecha Ju=
 

20

, A , . . . .. . , :Mio seís “dol. mismo 'a£0.— -Doy: Fé-Guayaquil, Núviembro' 21 de
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S- PROTOCOLIZACION

- LUCION NUMERO CERO :DOSCIENTOS

ONCE, DEL DIRECTOR REGIONAL so
 

 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS
 

E INTEGRACION DEL LITORAL DE
 

.: FECHA MAYO VEINTINUEVE. DE MIL
 

NOVECIENTOS SETENTA Y. OCHO, A
 

.i.s “FAVOR DELSEÑOR WOLFGANG SEELE
| _SCHBU.
 

 

 

, CUANTIA: INDETERMINADAquetemm=—-|
  . República del .Ecuadore Ministerio de Industrias Co
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a  mercio e Integración. RESOLUCION NUMERO:CERO DOSCIENTOS

26 í .ONCE. == EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,

.COMERCIO E. INTEGRACION, - EN EL LITORAL, EN: USO: de lab Wo

: e ofacultades -que le confieren. los Decretos ' Supremos núl-
10

29] ' MOTOS, setecientos ochenta: y siete de .Once de sep

ze Y.Viembre de m1. novecientos setenta y cinco y mil

Lo ochocientos setenta y cinco de veintisiete de sep-

al. biembre de mil novecientos setenta y. siete; y, VIS

as [= TOS el, Decreto Supremo número novecientos setenta y

an cuatro, de treinta de juaio de mil novecientos sebeng

, . ta y UND, reformado mediante Decreto Supreno' número

> _ Novecientios-A, de diez sde noviembre de mil novecien-
. 8d = - !

as |- tos, setenta y seis, la declaración, número cero cient

. £; cuarenta y siete- setenta y ocho+ 1 de .veintitres de

el. moy. de xuil novecientos setenta: y vcho, : efectuada
   se [-*P9r “el. señor -NOLFGANG SEEDE SCHEU_ de nacionalidad silo
Un o leg da Motorma, Oqelho *
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Be L

mana, la solicitud y la,documentación. correspondiente *'
 

-Que Te p9s3_.en los archives. de estao Ministerio. RE OS
 

_BUELVE: AUTORIZAR al.. señor NOLIGANG SEELE SCHEU, de na= e
 

"odonalidod “olemano,

"legal

dor de

"según  lo' ha

la Visa Inmigrante,

mesidente en el Eo

denostrado

otorgada e

usdor en forma “'””

fehacientement € a

1 seis
 

mil novecientos- cincuenta y nu

de Qu

eve. bril de por “el Je
 

fe de Inmigración .y Xx
nn, troanjería
 

Relaciones :Exteríiores - en

del Ministerio de

Quito para que invierta, CON
 

L-—aL: "GARACTER”*—INVERSIONISTA NACIONAL, en la
 

A aumentos: de : capital,

cons biyu=

«Compra de acciones,  par=-
 

-. bicipaciones. vo derechos .de compañías constitufias »
 

': -por “constituirse en el Ecuadors' El: 'señor WOLFGANG ' '.
 

-SEELE. SCHEU, que: tenárí la calidad de inversionista +
 

nacional,  c,sanforme al Régimen Común de Tratamiento a

 

los Capitales: Extranjeros y"sus -Reformas, haré: us»

 

— ée la presente «autorización. las Ívere- ne-VECES... que
 

- cesario. para 190. cual, en cada ocasión presentará co. .
 

pia " prótoc olizada de €s ta Kesolución, conferida por
 

- .,el Notario Público Disponer : que la presente Resold=
 

; Gión sea -«protocolizado en una. de las ' Notarias Pú-=| . ..
 

: blicas del País.. COMUNIQUESE. DADO, en Guayaquil, a
 

veintinueve de Mayo de' mil novecientos setenta .y »ahde

 

- .£jo + Ingeniero Francisco Suérez Rodríguezo.- MGS/sl29.-
 

pu

¿Hay una rúbrica. Hoy - un sellom”- Señor Notarios DOC»
 

: TOR JAIME. DAMERVAE; a: usted ' con” el debido respeto].
 

comparezcú,: y: -eolicitos' Que en el: Registro Público-a
  SU - CITO, : 66

cd : Sirva Protocolizar,.  
 
Mb o lem la fer Sat

la Resolución nú-
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Notario XVII dp! fe: oncana
j 4 [parezca "y «“elicitos Que-“en el: Pegistrok Público a :

Ea ] su :PargD, -. 88 .. sirva , Protecolizor, .;la.E . 

.
Y

mero Cera doscientos 'catirce: de veintinueve“ -de'- May$
 

 

 

 

 

 

 

5 Ml 3 ie mit» novecientos.” setentaye echa, : expedida. por” el

Ar, _.Ingéniero Francisco Suírez Rodríguez; ” Director-'GenerglMESAS AS : —— :

cal. del"Widipberio de Industrias y Camercis e Integración

E iz : care 1) sá sral, que | rec onoce al señor BURCHARD. VON

. her. : $ SQAMEEE- la calidad de. inversi onista : nacional, Cc on=

El MS al Régimen Común de : Trotamiento .a los capi-
cota
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bales- Extranjeros, . selicibua!. que;Lo,hago amparada er

a

" 

 

el artículo dieciech»a numeral]. segundo de; la. Ley. No+

taríal «en vigencia. Usted. señor: Notaris-ise--:serviná-
 

conferirme ' las copias que le solicite. Es Justicia,
 

etcétera. f). Doctor Jaime Damerval. Registra número ce?
 

re ciente .veintiuno.- RECIBIDA. -— Guayaquil, Junio seis
 

de mil novecientos * setenta y 3chm.- f£). Doctor Ovi-
 

dio Correa Bustamante. Notario Décimo. del Cantón.-
 

Hay. «un sellos;NOTARIA DECIMA ' DELCANTON GUAYAQUIL, =
 

Guayaquil, - Jubie:seis.dé. “mil: novecientos seténta y 9
 

Ch. Vista la --Solicitud: y Resolución que - antecede
 

y -- por «esótar "de facuerdb: con“ lo 'que' señala "el: ar-
 

tícule, diecische--numergl'- segundo .de la ley .Notaria]
 

en vigencia, en “esta fecha proceda a Protecolizar
 

en el. Registro Público a mi carge y en bres fojas
 

útiles la Resolución -númere doscientos catorce, del
 

Directer Regional del Ministeris de Industrias, C9-
 

mercio € Integración del Literal de fecha May» vein-
   btinueve de mil novecientos setenta yechas a faver
 

LM. O Imp. La Reterma, Qquil=s



alda. intervenir -com el caracter. de. inversionista - na-

o| “ional.- Day ¡fés—- f). Dactar. Ovidio: Correa - Bustamanteo|'

a| Notaria... Décimo . del Cantbn»=:¡Hoy ¿ ¡UN : sello. Enmendadoa¡-

5 Junie-.seiende,= Valene= .. MM. .- 4 ón OS

el eo ovio. + io ..-- -: BE PROTOCOLIZOEN BL REGISTRO "DE

o [7 ESCRITURAS PUBLICAS A MI: CARGOoy en fe “de ello; cant

10|: “fiero - este PRIMER - TESTIMONIO, que" sello” y: firmo en

La Guayaquil- a los Siete” días del'mes dé -Junio Úde mill

19 y _nsvecientos -setenta y Chd. a, A | Soo. 5“

Y , . o. o
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—. CERTIPICACION:+“El: suscrito Doctor «OvidioCorroa-Bustamante
 

—: Noterio Décimo del CantónCertifica: .Que'La presente xeros.
 

> cspia es.igual.a la que consta enel RegistroPúblico a mi |
 

_- Cargo comp la Escritura ¡Búbiica—número: 178/78: de fecha ¿Jun
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DOSa el Libro de

quil, catorce de Junio

oOcno . FIRMADO) |. BURCHARO

SICARIO: - Queda egregedo al Pegistro «e mi cergosyrFor

mendso parte integrante de la presente escritura, el

Nonmoramiento a Favor del sañor BUACIAR VÚN. CAMPE,-

: e

Leida esta ecriumur de principio a “in, por mi el No

terlo, em alus voz, el  comperaciente, este lu sprusbe
E DN

PER)!
TER LOGaAS SUS partes, se afirme, ratifica y Firma, ¡an

Pa
, ¡

; l. o, . » = a os ij)unicad de acto y conmigo. DOY FE. Tistad: novanaad /:
po o. li toa

ENMUNDIDO : un, ciento. ENTAZ LIMIT Sql

vrede por. TESISDO:  saministreda y
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SE OTOMBO ANTE 9T, Y EN "E DE ELLO QOMFIEMO ESTE TERCER
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TESTIMONIO, QUE SELLO Y rrnmo EM LA CIUDAD Of GUAYAQUIL, A

/
  LOS VEINFICOSOLAS DEL WEBpea]DE MIL, MOVECIENTOS

[
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SETENTA Y OCHO. Ul AeME
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no, no

Dor de ; QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECISIETE DE

MOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENA 1 OCHO,TOM” fÍ0T2 QUE"EL

sesañ.INTPRDRER: DEECUPARTAS MEDIANTE RESOLUCION  MUMPRO

DIEZ MIL SESENTA X CUATRO DELPRIMERO DE JUNIODE MIL NOVE-

- CIENTOS SETENTA I NUEVERPRÓBO 5A ESCRITORA QUECIONTIENE ES-

TA CORTAGUAYAQUIL; JUNIÓ CATORCE DÉ MIL NOVECIENTOS, SETENTA

Í WUEVE.LEZ Nosarzo)- /E  

   SÍl€lson st D A
lora AVI! del Can CerAsrobo A

nta“uy¿ll

 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de la Resolución número 10.064 dictada

el primero de Junio de mil novecientos setenta y nueveypos el Intenden_

te de Compañías, he inscrito hoy la presente Escritura Páhlica m.

  
  
 

um HESTOR MIGUEL A ANDRADE
Registrador Mercantil Cantón ysquil

 

 

ABOGADO BESTOReAR AMDRADE
Registrador Merca | dantén Guayequil

CERTIFICO: Que se tomó nota de esta excritura a fojas 3.5933 del Regiatro
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tre de milnovecientes sesenta y seia; 1.142 del expresado Regis
 

tro de mil novecientos senenta y síste y y, 5.688 del expresado Re_
 

_ Siatvo de mil novecientos setenta y cínco, nl margen de las das
 

eripetones
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 3 Que con fecha dehoy, he archivado una copía a

esta escrítura, en cunpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733,

 

 

_ Publicado en el Hegístro Oficial número 873 del 29 de Agosto

dictado por el Presidentede la República el 22 de Agosto de 1.975,

 

 

1.975- Guryaquil, Junio quince de Y, novecientos fastenty”:y
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cantón, DA FE de.que,.-ál margen.de la matriz de:la .escritura

:- El doctor ALBERTO BOBADILLA: NIVELA, Notario Cuarto del
2
u-

 

 

blica otorgada'el_16 deEnero de 1967 ypor iisndsto' de la' In-?

tendencia de Compañías de Guayaquil, ¿tomó :nota del.contenido - 1

 

jdel instruménto'cuya copia precede, esto es. delaumento de cd
 

pital. y de -la_reforma.de Estatutos de -la compañía :"ELECTRO DI] 7

 

 

SEL GUAYAQUIL S.A." co

Guayaquil, 20 de Junio de 197
  

Dr. Alesis adillo Wioea
e Guayaguil

3
 

 
 

 

 

 

DOY FE: Que tomé nota .al margen de la matriz :de, fecha
 

veinte-y-siebe-de Diciembre treinta de mil -novecientos
 

setenta y dos, del aumento de Capital y Reforma de Esta-
 

tutos que contiene la presente copia que antecede, todo
 

lo cual fué aprobado por Resolución número: diez mil se-
 

senta y cuatro, del señor Intendente de Compañlfa, de fe-
 

cha Junio primero de mil novecientos setenta y nueve.-
 

Guayaquil, veinte y uno de -Junio de mil novecientos se-
 

 

tenta y nueve.- TESTADOS : veinte y¡JsLete de.- NO VALE,
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1 mó nota de esta. escritura a fojas 3.533 del Registro Mercantil

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

q. _de mil novecientos sesenta y dos ; 1.64 del-mismo Registro de mil no

8-| .. * vecientos sesenta y seis ; 1.112 del expresado Registro de mil novecien|

41 tos sesenta y siete; Y» 5.688 del expresado Registro de mil novecientos|

5 setenta y cinco , al margen de las inscripciones reépectivas.- Guaya_

v m o " i Y r
6 quil, Junio quince de mil novecientossetehta y_nueve.- El Registrador

Leo eo, Asi
7 Mercantil. pe ES o

-. ABOGADO AISTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
8 - Registrador Mercantildal Cantón Guayaquil

E9 :

10 1 -

11 Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es|

12 ,

18 do por el Presidente de la República el 22. de Ágosto de 1.975)publica_
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